
PERGAMINO,Diciembre 30 do 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JUGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.la ORDENANZA 

que este U.Cuerpo aprob6 en la Primera Sesión Ordinaria realizado-

ol dla 27 de Diciembre del cto.año al considerar el Expediente:D-- 

346-85 D.E.eleva Expte.1-439-85 INTENDENTE MUNICIPAL DE PEaGAMINO-- 

Ref:Eleva Proyecto de Ordenanza conventir c/San Nicolás on Peatonal. 

Sancionándoso por unanimidad la siguió: 
te: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Las fachadas do los comercios que se instalen en calle 
  San Nicolás entra Avda.Jullo A.Roca hasta J.F.Uriburu-
serán autorizadas en todos los casos por la Secretaría do Obras y -
Servicios Públicos.- Los comercios poseerán en forma obligatoria vi 
drieras ubicados sobro la línea municipal o do retiro obligatorio o 
próximas a éstas.- Estas vidrieras estarán a una altura sobre el pi 
so no inforior a 0,25 m. y poseerán características acordes con los 
productos a exhibir.- So prohibirá la exposición do mercaderías a--
monos de 3 m. do la linea municipal o do retiro obligatorio,solvo-- 
que lo misma sea expuesta en vidrieras de acuerdo a lo indicado pre 
codentemento .- También será incumbencia de lo Secretaría de Obres-
y Servicios Públicos dar su aprobación al detallo de plantas y ele-
vación de las vidrieros y escaparacys quo penetren al interior del- 
predio.- 

ART CULO 2°- En los caeos de obras a ejecuterse,o1 saliente máximo- 
  será de 1 m.,las vollns d'I'rá ejecutadas do madera cepi 
liadas de tablas colocada el tope,pintedas de color blanco.- 

ARTICULO 3°-  El combustible a utilizar en las instalaciones nuevas- 
  será exclusivamente gas manpfacturado,natural o envasa 
do.- Ln cuanto a las instalaciones existentes quo funcionen con --- 
otro tipo de combustible solo podrán ser objeto oe reparaciones.- 
AiZTICULO 4°-  Los toldos tendrán las siguientes características:debo 
  rán ser ejecutados con tela flexible eestando prohibí— 
dos los toldos metálicos.- Las alturas del punto más bajo del toldo 
se fije en 14 2 desde el solado frente al predio.- 



CAPITULJ 11  
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MTICULO 5 °-  llrolifbose la circulación y estacionamiento de vehícu- 
los automotores,biciclotae y triciblos durante las 24 

hs.del dio on el tramo comprendido un “vda.Julio A.thaca hasta ca- 
llo J.F.Uriburu.- 

A.ITIC4L0 6°-  Las callos Puoyrrodón,B-rtolomd Mitre,Sen Martin,---- 
  ()oreen* y J.F.Uriburu conuervarén su actual sentido--
de circulación poro se peraitiré ol estacionamiento en doble mono. 
ti estacionamiento en doble mano se utak:toar:2 du la siguiente mea 
raillueyrrodón,Elartolood Mitre y jan Martín de callo Or.Alem a 'te-
lie,Oorrego do callo Dr.Alom a Werced y J.I.Uriburu de (talio o -- 
Or.Alem en este tramo quedo exceptuado nriburu entre San 1W4416e o 
Merced on ol horario en que funcione lo administración municipal.- 

ft4T1CULO 7°-  Ln las esquinas do San Nicolás e d.C.Uriburu (vereda- 
  Canco Local hasta playa do estucionamiento),jan Nico-

lás y dorrego,jon Nicolás y aun Martin,aan Nicolás y Bartolomó,San 
Nicolás y kieyrrodón y aun iiicolás y Avda. Julio A.kpica,se dejarán-
sobro ambas veredas franjas de 10 mts.a contar do callo ..;an Nico-
lás para los lados esto y oeste,paro estacionamiento do motos,bici 
clot,uhdooconso y ascenso do personas y carga y descarga do acojo-
U04.- eor inspección General so dotorminard las esquinas que corran 
ponderó a cada caso y so proceJerb a lo domarcación cooroopondien-
:o.- 

:h.i'1CULO 8°-  El ostacionamiento a quo 40 h000 •ofurenciu en ot Ar- 

	 4- fculo 6°,es medido y pago.- 

A:JICULO 9 °-  aualen exceptuados do la prohibición del Articulo 5°- 
  los vehículos provistos de ruedas nouméticas destina-
dos a servicios do urgencia (policia,bomberos,4mbulancias,exige . 

 torupia,radiotoropia y homotoropia).- 

ishTICULO 10°- aervicios nara obras en  construcción:duedan  excepto 
  dos de la prohibición del Articulo 5°,lou vehículos-
destinados u servicios do construcción de odificios,cuyo ,-abajo--
deba realizarse con carácter improscindiblo do la obra misma,asf -
como aquellos que transportan mote•ialos y &joto» cuyo peso o ca-
racterísticas no permita el traslado por o‘ros medios.- Estos vehf 
culos odio podrán operar dentro del horario do 2 a 8 horas.- 

AilTiCULJ 11°-  La Oficina do Inspección Genaro' padrón exceptuar do 
  la prohibición contenida en 01 Artículo 5 °,a todo va 
hiculo quo por circunstancias no previstas en la presento Ordenan-
za,debo circular con carácter do imprescindible necesidad en las -
zonas vedadals,como sor los vohfculos del Cloaring Bancario y Caaio 
nos caudales.- 

AXTICULO 12°-  Autorizase on el horario do 2 a 3 horas ol ingrato', - 
  da vehículos do combustible» liquidos,uquellos dosti 
nodo* a La instalación y mantenimiento del alumbrado público y lo- 

.../// 
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recoloccióa do residuos su harán con vehículos medianos que logre-

son u la pootonal (nrtfculo 5 °).- 

.14:TICULO 13 °-  ledo vehfculo quo oblongo por parto do Inspección Go 
  moral lo excepción provista en ol Articulo 11°,dobo-
rá circular do la siguiente manara: 

a) Los vehículos deberán llegar y salir dol lugar do 
destino por la transversal más próximo.- 

b) El trayecto dobor5 realizarso amposo do hombro'.- 

o) Los peatones tendrán prioridad de paso en toda la ox 

tensión de las utopia» ofoctadas.- 

d) Los conductores de los vehículo* deberán tomar todas 

i423 precauciones neessorias para evitar quo 6stos puodan afectar -
las condiciones de higiono,daffar los sectores parquizados,olemen-- 
tod deaorativos,vidrioras,quioscos u todo otro elemento instalado-

sobre la callo jan Nicolás.- 

o) Loa vehículos no tendrán un peso mayor de 26.000 kg. 

vayan o no cargados.- 

1USTLC1MIENTO 

filITICULO 14 °-  Autorf:ase lo circulación en los tramos indicados on 
  ol Articulo 5°,do los vobfoulos do tracción manual - 
humana,destinados al transporto de mercaderías y objotos para ol - 
obastecimionto y servicios do los edificios frontistas como auf -- 
también pura lo provisión de los materiales do obra,los cuales de-
berán ajustarse u las siguientes normas: 

a) i'oseor ruedas do gomu.- 

b) Poseer dimensiones ~oros de 1,00 ra x 1,50 aleen --- 

planta.- 
o) Sólo iwidrán operar dentro do los siguientes horarios, 

otoño o invierno do 	a 10 be. y primavera y verano de 7 a 10 hs.- 

41.11C101; - LSTLT1CA  

A44- 1CULO 15 °-  Todo la actividad publicitaria quo so doáarrollo por 
	 -medio de la ocupación del espacio aéreo on la callo- 

San Nicolás desde Avda.Julio 	o J.I.Uriburu,dobe•á ser apro- 

bada por la &acroterio de Obras y Servicios láblicos.- 

AhMULO 140 -  So permite la ojocución do anuncios móvilos realiza- 
  dos por porsonas,anímalus o volifoulos,ostoo Glcimos-
destinados espe‘ialmonte a publicidad siempre quo por las dimonsio 
ojones o características del anuncio no ocasione molostias al trán 

sito peatonal.- 50 os nocooario contar con la debida autorización-

do la Jlicino de Inspección General.- 



ACTIVIDADIS ü LA VIA PUBLICA  

ANTIGUO 17°-  Prohíbase en el área se5aleda un al 3rtfeulo 1°: 

a) Vendedores ambulantes de cualquier tipo Je mercaderf 

b) Promotores ambulantes do venta y/o pregoneros embu- 

c) Vente do l'insto° do loterías.- 

A3T1CULO 1S°-  Los bares y confiterías podrán instalar mesas para - 
  prestar servicios do confitorfas y las instalaciones 
responderán a las siguientes especificaciones: 

a) Las sillas serán de tipo tijo•e,de mudare blanca y - 
Ione o plásticos dm colores lisos; 

b) Las masas serán da puto central y la mesada de lami-
nado plástico color blanco.-Podrán llevar sombrillas centrales; 

c)Mse sobre lao calles;  je puede colocar mesas sobro-
lo calle frente del negocio .-Para extenderse doborán tenor au‘ori 
zación expresa del vecino fronti te y será conformo a plano;- 

Los instalaciones do los elementos sciialados en logra 
puntos a) y b) so podrá hacer sobro la calzada en un ancho no no-- 
yor de 2,50 mes.- 

mricuo 19°-  Se permitirá una venta da flores cono máximo por coa 
dro.- je deberá solicitar el permiso un Inspección - 

tosr- 

as; 

lentes; 

General.- 

ARTICULO 4°-  So permitirá la ubicación de puestos de venta do die 
  rico y revistas -deberán sor rectangulares- con una-
superficie no mayor de 4 m2.- 

AaTICULO 21 °-  Las infracciones a lo presento JrdoAanza serán san-
cionadas con arreglo al régimen de penalidades vigas 

  

jLL PLAZO Di; S/19E4M oLL MANTINIalIW Y  
VIGILZich.  

MYICULJ 44°-  Plazo do duración:  Cinco LICSOUsd partir do la puesta 
	  tu en morena do lo peatonal.- 

ARTICULO 43°- :,lantonimionto:  Lotera a cargo del Consorcio lo repo- 
  sición por deterioro de todos los elementos incorpo-
rados a la actual conformación do la calle.-Uticetoros y espacios-- 
vordesopintura,elementos do iluminación incorporados por fuera de-
alumbrado Oblico,bancos,soubrillaoppergolos y cualiwier otro ele-
mento que por iniciativo del consorcio y del grupo Jo profesiona-
les actuantes sea necesario incorporar.- 
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A.JICULO 44°- Vimilonciot  Salió realizado a cargo del consorcio con 
	  personal policial,en ol horario de 22 horas u 5 fs. 

lartS2252z  Comuníquese al Doportamonto Ljocutivo a sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad para --

saludarlo con lo consideración más distinguida.- 

awLuAlai. N° 898/lit- 

JEC 	4"--teeCtUdw.n.  
1147Ilm-aMATO 

•t011er••19 
W•e•ali Coima Otuaramin 
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